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VISTO:

Los    infomies    finales    presentados    por    adscriptos    del    Departamento
Académico  de Música,  en  los que dan cuenta de  la actividad cumplida en disthtas
cátedras en el período 2015-2017, 2016-2018; y

CONSIDERANDO:

Los infomes de los profesores de cada cátedra del Departamento Académico
de Música.

La  Resolución  del   HCD  que  oportunamente  autorizó   el   cursado  de   las
adscripciones.

La   e[evación de  las  actuaciones  por pafte  del Departamento Académico de
Música y la solicitud de certificación correspondiente.

Lo   dispuesto  por  el     Reglamento   de  Adscripciones  H.CD.   FF.yH.  N°
02/2004,  vigente  durante  los  períodos  en  que  se  cursaron  las  adscripciones  cuyas
aprobaciones  se  solicitan  en  estas  actuaciones y  la Resolución  HCD N° 05  /12   que
d;ispome..   (...)  "Declarar   la  aplicabilidad  de   la  normativa  vigente   en  la   Facultad  de
Filosofta y  Humanidades para todo el ámbito de la Facultad de Artes  hasta que  se  dicten
nuevas reglamentaciones".

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Artículo  1°:  Dar  por  aprobadas  las  siguientes  adscripciones,  en  las  cátedras  del
Departamento Académico  de  Música de  la Facultad  de Artes,  en el período  que  se
indica y bajo la responsabilidad de los docentes que en cada caso se consigna:

Adscripto/
DNI: Cátedra Profesor Período Res. de

a responsable autorízncíón

Noelia lrma 28.651.222 Taller de José López -
15/06/201 5

HCD NOBelén Práctica de Prof. Titular
Pizarro Conjunto Vocalelnstrumental1

14/0 6/2017
172/2015

Julián 31.537.296 Seminario Beatriz
01/04/2016

HCD NOMatías Fonética de Carina
D'Avila Idiomas: Latín Meynet  -Prof.Titular

3 1 /03/2 018
075/2016

Estefanía 32.541.518 Metodología y Andrea 01/04/201631/03/2018
HCD NO075/2016Serrano Práctica de la Samiento -

Enseñanza Prof. Titular

Artículo 2°:  Protocolizar,  incluir en el digesto electró    co de la UNC,  comunicar al
Departamento Académico de Música, notificar a los interesados, cumplido archivar.
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